
fieldelOrigint!
GOBIERNO REGIONAL TUMB S

GERENCIA REGIONAL DESARROLLO CONOMICO

'Año de la Recuperación y Conso\idaeióii de la Econ017iía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000095 -Q025/GOBeREGoTUMBES,GRDEmGR

Tumbes,

ViSTO:

14 MAR2025

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB,REGÃUMBES-CR.CDt de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N000058&
202

2024/GOB. REC, de fecha 26 de noviembre de nrm-COPREo—
de IQ3Cr-lC; I z ue CliC•ieÍTlCjre zuzqt

N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
EI Ae de 2024.

TUMBES.CCR-CRDE-.CIRI de feche 06 de enero de 2023 CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 013

de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/COBaREG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

RIO TI de fecha 23 de del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES - GRPPAT - SGP-SG,

de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 021-2025/COB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-
SGPI-MRGM-CP, de fecha 26 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 185-

Ci2025/GOB.REG.TUMBES-GCR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 207-2025/GOBcREG,TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 03 de marzo del

2025; INFORME N0252-2025/GOB.REG.TUMBES-CGR-GRDE-SGPI-SG, de fecha 05 de

marzo de 2025; Y,

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
&

'

rídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal/ y como tal tiene la finalidad, esencial
IOftñ{3ñtCjr ei uesüiTOÍiO t-egiOt-tCjl, it-itegt"ül y púbhco y
prh*Üda, eI empleo y gc:rantizar eI ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes
egionales y locales de desarrollo conforme 10 establecen los Art. 20 y 40 de ta ley 27867

Ley Orgánica de Gobiernos Regionalesy sus modificatorias Leyes NO 27902 28013, 28926
-y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e 1-Iidrocarburos y Agricultura, de confornnidad
con ei nurnerai 1) del Art. 29 —A de ja Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, eI Arl•. 720 numeral 72,2, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Adrninistrafivo General, aprobado por eI Decreto Supremo NO 0040019-JUS, establece
"toda entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesatias

para el eficiente cumplimiento de so misión y obletivos, así coma para la distribución de
qtje se
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1 4 MAR 2025Turnioest

Que, la Ley NO 29337 -a Ley de Promoción a la Compe•l'itividad Productiva y sus
modificatorias, establecen disposiciones para apoyar 10. cornpetitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos L.ocales deben implementar
PROCOMPITE de manera ob}igatoriat teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que e manera acu [va se
puede destinar hasta ciento (15%) de los para
gosios destinados a proyectos con excepción de tos recursos provenientes de las

fuerites de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donac-ones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las c.adenas productivas priorizadas.

mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00053.Que,
2024/GOB.REG.TUMBFS-CR.CDF de fecha 28 de mayo del 2024, en su Aflícvto primero: se

10 TI $

Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
de recursos Orara el

2024, eh mismo que Asciende o Un monto total de S/. 7'266,305.00 (Siete

Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente a} 5%, del
monto máximo disponible del presupuesto Institucional Modificado, Aprobado por la

Sub Gerencia de Presupuesto, mediante informe Técnico NO 073-2024/GOB{ERNO
RFGIC)NAI_ TI_JMBES-GRPPAT-.SGP-.SG, de fecha 21 de marzo del 2024:

RESOLUCIÓNmedianteQue, EJECUTÉVA REGIONAL NOOOC536.

2024/GOBeREGoTUMBES„GR, de fecha 22 de noviennbre del 2024 se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores def fondo concursable PROCOMP[TE REGIONAL 2024,

por un rnonto total de cofinanciamiento de S/- 6S069)551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y

Z NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES)? para Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976Q024/GOBo REG. TUMBES. de fecha Z de
noviembre de 2024 se solicitó ai Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciarnienfo asciende a la

suma de S/. 00691551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B y C.

iTlediüt-lte Cie II2 de dicieiTtOi-e CICI zuzz-+,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial det Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional we
Tumbes, las observaciones encontradas reafizar la revisión de los F-Nanes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de infervención, eI bien o servicio que. se va a intervenir, nombre de la asociación y
ubicación.
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Los nonnloees y montos de los planes de negocio en el SIPROCOMPITE,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-mediante
2024/G03.REGoTUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024 se aprueba en el artículo

e cua ro consignaoo en e ar ICU o primero
de la RESOLUCIÓN EJECU IVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG. I UMBES-GR, de fecha
22 de noviembre del 2024 según eI detalle anexo y en SIJ artículo segundo se resuelve
RECTiFiCAR, en ia coturnna APORTE DE [-A AEO y en ia coiurnna MONTO DE iNVERSié)tNl

(SI) el íiem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el articulo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/COB.REG.TlJMBES-GR, de fecha 22

de noviembre del 2024, según el detalle nnencionado.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024 ei

especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial dei Ministerio de la
Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con eI propósito de
continuar con la generación de fos códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en eI SIPROCOMPiTE, además de cerrar el concurso en el
isi•ema. Asirnismot se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
ara su atención correspondiente.

Que, mediante OFICIO NOOOI M2025/GOB. REG. TUMBESGGR-GRDE-GR, de fecha
enero de 2025 se se ha

a adjuntar ha RESOLUCIÓN EJECUT\VA REGIONAL N0000586-2024ÍGOB.RECaTUMBES-CRY
% la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-CR en ei

SIPROCOMPITE, y además se señala que, se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITE,

por 10 cual, se solicita continuar con el trámite para la generación de códigos únicos,

Que, medianie CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, Ja

Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024 alcanzando cuadro en Excel adjuni'0 con la inforrnación
correspondiente.

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 013

2025/GOBeREG.TUMBES„GR, de fecina 28 de enero de 209-5, suscrita enfre GOBIERNO
REGIOI\IAL DE TUMBES y la Asociación Gastronómica la Rica Caballa se establecen las

obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y

operación del PLAN DE NEGOCIO 'EMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE PLATOS
GASTRONOMICOS DEL RESTAURANTE DE LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA
CABALLA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES",

relacionadas con las metas (presupuesto técnico), propósito y uso de bienes y servicios
para el que fueron solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que
corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución
cuando corresponda, así como disposiciones para su cautefa, prohibición de
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transferencia a terceros, gravamen en garantía de deudas, financiarniento frente a

terceros; asimisrnot fa obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de
responsabilidades,

Que, mediante INFORME NO 025m2025LGOBaREGcTUMBESmGGR-GRDE-SGPi4G/ de
L romoceneec a

Gerenaa Regona e esarro o conornco. a asignacion presupues a y a creacl n

de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los

29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 022-2025/GOBoREGeTUMBESCGRuGRDE-GRê de
fecha 23 de enero del 202.5, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la

Gerencia Regional de Planeanniento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la

asignacion de recursos Presupuestüies creacion ue {ü
programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Unicos

ue IOS planes de negocio de! PROCOMRffE REGIONAL

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064-2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES

GRPPAT SGPnSG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia

de Presupuesto del Gobierno Regional de Twnnbest comunica la creación ce las 29

erl currtpiirt-lierlto de D$RECT$VA GENERAL NO

00010021 -PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
Locales, incluyendo la

programático el Pian de Negocio MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE

PLATOS GASTRONOMICOS DEL RESTAURANT DE LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA

RICA CABALLA, DEL DISTRITO DE TUMBES/ PROVINCIA DE TUMBES/ DEPARTAMENTO
TIJMBES" CUI NO 2675672, los cuales se deberían afectar a la secuencia funcional

1-,0 Q

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecio
Actividad / Al / Obra
Funci.ón
División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro

Manta

3
9002
2675672
6000026

022

0045
0446665
00001
5 Recursos Determinados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de
Aduanas y Participaciones
fil
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Que, mediante INFORME NO 021-2025/GOBoREGeTUMBES.GGR-GRDEuSGPi-
MRGMCP, de fecha 26 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regional
2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

según presupuestoanalíTico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCION DE PLATOS GASTRONOMICOS DEL RESTAURANT DE LA ASOCIACION

ES PR VINCIA DE TUMBES,
DEPARTAN/IEN{TO TIJÊv\BES') CUI NO 2675672; t PC)j- el de 'S/. ('Oientc.)

Sesenta Mil con 00/100 soles).

Quet mediante INFORME NO de
fecha de recepción 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones,

solicito a Ic Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal

según et presupuesto anafítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE PLATOS GASTRONOMICOS DEL RESTAURANT DE
LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA CABALLA DEL DISTRITO DE TUMBES,

PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO 2675672;

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 03 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamientot Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ia
asignación Presupuestcl según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de

DE LA PRODUCCION DE PLATOS GASTRONOMICOS DEL
RESTAURANT DE LA ASCClACfON GASTRONOMICA LA RCA CABALLA, DEL DISTRITO DE

TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES" - CUI NO 2675672;

Quetmediante proveído al reverso MEMORANDO NO 207-2025/GOB.REGeTUMBES.
GGR-GRDE-GR, de fecha 04 de maizo dei 2025, e! Sub Gerente de Presupuesto
comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se efectuó la

asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio
"MEJORAtvtiENTO DE LA PRODUCC\ON DE PLATOS GASTRON{OlVtiCOS DEL RESTAURANT DE

LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA CABALLA, DEL DISTRíTO DE TUMBES/

DE DEPARTAMENTO _ CUI NO 2675672;

Que, mediante proveído al reverso MEMORANDO NO

de fecha 04 de marzo def 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo

Económico alcanza a la Subgerencia de Promoción de Inversiones la asignación
resupuesfal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO
E LA PRODUCC\ÓN DE PLATOS GASTRONOMiCOS DEL RESTAURANT DE LA ASOCfACÓN
ASTRONÓMICA LA RICA CABALLA, DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,

V NO 2675672.

Que, mediante INFORME N0252-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR„GRDEaSGPl-SG, de
fecha 05 de marzo de 2025/ el SIJb gerente de prornoción de inversiones solicita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico autorización para la emisión del acto
resolutivo correspondiente para la aprobación de la asignación presupuestal y

presupuesto CitlCilitiCO dei plon de negocio
I

DE LA PROIDIJk.,uiON DE

PLATOS GASTRONÓMICOS DEL RESTAURANT DE LA ASOCIACIÓN GASTRONÓMICA LA

5
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«GIO

RICA CABALLA DEL DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES" - con CUI NO 2675672;

Que, mediante proveído al reverso del INFORME N0252-202S/GOB.REGaTUMBESm
GGRmGRDE-SGPlzSG, de fecha 05 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico au onza a a SIJ gerenaa e pro
resolutivo correspondiente para aprobar la asignacion presupuesTa y e presupues o
encjfifico pcjrct piun de •negocio DE "LA •PR'OD'UCC'I•ONI DE P'LATOS

GASTRONOMICOS DEL RESTAURANT DE LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA

CABALLA , DEL DISTRITO DE

CUI NO 2675672.

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regionai de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECIIVA N0033-202'2/GOB.Rl:G. IUMBI:S-GGR-GRPPAI-SGDI-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

por Resolución Ejecutiva
N0182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha m de junio del 2022; MODIFICADO por
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/COB.REG.TIJMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-
2023/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2023;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. AFROBARI la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/v 160, 000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 soles), para la ejecución del

plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCiON DE PLATOS GASTRONOMICOS
DEL RESTAURANT DE LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA CABALLA? DEL DISTRITO

DE PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES" - CUI NO 2675672.

ARTiCüLO SEGijNüO. - üiSPONER, que ta ejecución dei Pian de Niegociot será
financiado por la cadena funcional progrannáiica siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funciona)

Grupo Funcional

Finalidad
Meta
Fuerite Financiarniento

Rubro

Monto

3

9002
2675672
6000026
09
022

0045
0446665
00001
5 Recursos Determinados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de
Aduanas y Par}icipaciones
S/ 1 60,000.OO
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ARTICULO TERCERO. APROBAR, ei presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTODE LA PRODUCCION DE PLATOS GASTRONOMICOS DEL RESTAURANT DE
LA ASOCIACION GASTRONOMICA LA RICA CABALLA, DEL DISTRITO DE TUMBES,

PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO 2675672, cuyo monto es de
leno es

presen, e

ARTICVLO CUARTO. ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la
Swb gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTICULO QUINTO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económicc¿ Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

GOBIEP.RO
DIRECCION A

Ing. Ad 'o
GERENTE REGION DED

DE TUMBES
ECONÓMICO

García Ortiz
ARROLLO ECONOMICO
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PRESUPUESTO ANALÍTICO

ANALÍTICO DELPLAN DE NEGOCIO OMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE bLATOSGASTRONÓMICOS DEL RESTAURANT DE
LAASOCIACIÓN GASTRONÓMICA LA RiCA CABALLA DEL DISTRITO DETUMBES, PROVINCIA DE DEPARTAMENTO bE -

RUBRO

2.6.3

2.6.8.

2.6.8.1.4.3

DÉSCRlPéiÓÁ

TUMBES'V

UNIDAD CANTIDAD

7.00

7.00

1.00

1.00

1.00

ÚNITARIO COFINANCIAMIENTO

73407.41DE VFHíCIJLOS MAQUINARIAS Y OTROS

Mesa

Jue o de Síiias 4 unidades

OTROS GASTOS DE ACTfVOS. NO FINANC(EROS.

GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Servicio de me•oramiento de la infraestructura

Servicio de res onsabie técnico

Servicio de su ervisión

TOTAL ANALITICO 61.

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

343,26

714.94

138 000.00

9,120.37

5 472.22

2,402.81

5 004.60

152,592.59

138,000.00

9,120.37

5,472.22

160 000.00

0441

fil


